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Objetivos 

Servicio Nacional de Contratación Pública 

General 

• Dar a conocer  las condiciones y herramientas electrónicas obligatorias para 
aplicación y uso en la contratación pública. 

Específicos 

• Conocer la normativa establecida para el procedimiento en la contratación pública. 

• Aprender el manejo y funcionamiento de las herramientas electrónicas para la 
contratación. 



Servicio Nacional de Contratación Pública 

Procedimientos de contratación de Régimen Especial 

Fuente: Elaborado por el autor de  art. 2  LOSNCP 

PROCEDIMIENTOS 
DE RÉGIMEN 

ESPECIAL 

CONTRATOS FINANCIADOS 

CON PRÉSTAMOS y 

COOPERACION 

INTERNACIONAL 

BIENES  O  SERVICIOS 

ÚNICOS EN EL MERCADO O 

CON PROVEEDOR ÚNICO 

REPUESTOS O ACCESORIOS 

OBRA O ACTIVIDAD ARTÍSTICA, 

CIENTIFICA O LITERARIA 

 

SEGURIDAD INTERNA Y 

EXTERNA 

 

 

TRANSPORTE DE 

CORREO INTERNO E 

INTERNACIONAL 

 

CONTRATOS ENTRE 

ENTIDADES PÚBLICAS Y 

SUBSIDIARIAS 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

CONTRATACIONES DE 

INSTITUCIONES FINANCIERAS, 

BANCO CENTRAL DEL 

ECUADOR Y DE SEGUROS DEL 

ESTADO 

  
ASESORIA Y PATROCINIO 

JURIDICO 

 

EMPRESAS MERCANTILES 

DEL ESTADO Y 

SUBSIDIARIAS 

 

SECTORES 

ESTRATÉGICOS 

 
 

ADQUISICIÓN DE 

FÁRMACOS 

 



Servicio Nacional de Contratación Pública 

-  Inscribirse en el  Registro único de proveedores,  

-  Realizar sus planes anuales de contratación,  

-   Aplicar adecuadamente los márgenes de participación nacional, y;  

-  Publicar los respectivos expedientes de contratación. 

Disposiciones Generales del Régimen Especial 

Fuente: Elaborado por el autor de Normativa del SNCP 

El Régimen Especial de 
contrataciones no es un régimen de 

excepción, las compras no se 
realizan por fuera del SNCP; las 
entidades contratantes deben 

cumplir las reglas generales 
previstas en la normativa del SNCP:  
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Procedimientos del Régimen Especial - Normativa 

Se someterán a la normativa específica que 
para el efecto dicte el Presidente de la 

República en el Reglamento General a la 
LOSNCP, bajo criterios de selectividad 

Fuente: Elaborado por el autor de art.2 de la LOSNCP 



Régimen Especial – Normas Comunes 

Servicio Nacional de Contratación Pública 

PROCEDIMIENTOS 

Art. 22.1 LOSNCP 

Obtención del informe de pertinencia y favorabilidad previo a todas las 

contrataciones públicas, otorgado por la Contraloría General del Estado 
 

ESTUDIOS  
Art. 168 RGLOSNCP 

Estudios completos, incluidas especificaciones técnicas y presupuestos 

actualizados, salvo casos en los que, por la complejidad o nivel de 

especificidad de los proyectos, dichos estudios pueden ser mejorados 

por los oferentes al presentar sus propuestas técnicas. 

PUBLICACIÓN  
Art169 RGLOSNCP 

Resolución emitida por la entidad contratante explicando los motivos de acogerse al 

procedimiento, Acta de audiencia realizada con el proveedor invitado, en los casos 

que aplique, Cualquier otro documento relacionado con la contratación bajo este 

régimen 

RESOLUCIÓN DE 

INICIO  
Art. 170 RGLOSNCP 

La máxima autoridad o su delegado mediante los estudios previos deberá 

fundamentar y motivar la selección del procedimiento bajo régimen especial, en el 

cual se hará constar la conveniencia y viabilidad técnica y económica de la 

contratación según corresponda. 

Fuente: Adaptado por el autor  de art .167, 168,  169 y 170 del RGLOSCNP 



Régimen Especial – OBRA ARTÍSTICA, CIENTÍFICA O LITERARIA 

Servicio Nacional de Contratación Pública 
Fuente: Adaptado por el autor  de art .194 RGLOSCNP 

La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, emitirá la resolución de inicio del 
procedimiento de régimen especial, en la que se justifique la necesidad de la contratación de la obra 
artística, literaria o científica; aprobará los pliegos y el cronograma del proceso; 

Se realizará la invitación mediante el Portal COMPRASPÚBLICAS, adjuntando la 
documentación descrita en el número anterior y la identificación del proveedor invitado, 
señalando día y hora en que fenece el plazo para la presentación de la oferta; 

En el día y hora establecidos, se realizará la audiencia de preguntas, respuestas y 
aclaraciones, de la cual, se dejará constancia en la respectiva acta y se publicará en el Portal 
COMPRASPÚBLICAS; 

En la fecha y hora señaladas para el efecto, se recibirá la oferta del proveedor invitado; y, 

La máxima autoridad o su delegado mediante resolución motivada, adjudicará la oferta o declarará 
desierto el proceso, sin lugar a reclamo por parte del oferente invitado; resultado que será publicado 
en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 

Las contrataciones de obras o 
actividades artísticas, literarias o 
científicas, requeridas por las entidades 
consideradas en el ámbito de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, se realizarán 
conforme el siguiente procedimiento: 



Régimen Especial – OBRA ARTÍSTICA, CIENTÍFICA O LITERARIA 

Servicio Nacional de Contratación Pública 
Fuente: Adaptado por el autor  de art .194 RGLOSCNP 

No se podrá contratar a través de este 

régimen la producción de eventos. 



GARANTÍAS 

Servicio Nacional de Contratación Pública 
Fuente: Adaptado por el autor  de art .195 RGLOSCNP 

Las garantías contractuales 
podrán ser otorgadas de forma 
personal, mediante pagarés o 
letras de cambio, endosados 
por valor en garantía o fianzas 
personales del contratista. 
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Fuente: Adaptado por el autor de art.5 y  art.91.7 de la Codificación a las resoluciones SERCOP 

Modelo de Pliegos para el Régimen Especial 

 

El Servicio Nacional de 
Contratación Pública emitirá 
modelos de pliegos obligatorios 
para procedimientos de 
contratación pública realizados por 
procedimientos dinámicos, 
régimen común, y régimen 
especial a ser usados por las 
entidades contratantes. 

 

En los procedimientos del Régimen 
especial no se realizan pliegos en la 
herramienta MFC,  y por consiguiente 
los proveedores no usarán este 
medio para elaborar las ofertas.  Las 
Entidades contratantes publicarán los 
pliegos en el SOCE para que los 
proveedores puedan ofertar y remitir 
sus ofertas. 
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Fuente: Adaptado por el autor  de art .58 RGLOSCNP 

Comisión técnica 

La máxima autoridad de la entidad contratante o su 

delegado, conformará una comisión técnica para todos 

los procedimientos de régimen común, subasta inversa, 

régimen especial, y procedimientos especiales 

establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública y en el presente Reglamento, 

cuyo presupuesto referencial sea igual o superior 

a multiplicar el coeficiente 0.000002 por el Presupuesto 

Inicial del Estado del correspondiente ejercicio fiscal, 

que se integrará de la siguiente manera: 

1. Un profesional que la máxima autoridad o su 

delegado designe, quien la presidirá. 

2. El titular del área requirente o su delegado; y, 

3. Un profesional afín al objeto de la contratación 
designado por la máxima autoridad o su delegado. 
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Modelos y formatos de pliegos – Portal institucional   

Fuente: Elaborado por el autor de sitio web https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/cat_normativas/regimen_especial 



OBRA ARTÍSTICA, CIENTÍFICA O LITERARIA– Publicación SOCE 

Servicio Nacional de Contratación Pública 

Para publicar el 

procedimiento de Obra 

artística, científica o 

literaria, ingrese al 

menú “Entidad 

Contratante”,  y 

posteriormente al 

submenú “Régimen 

Especial” 

Fuente: Elaborado por el autor de sitio web https://www.compraspublicas.gob.ec 



Comunicación Social – Publicación SOCE 

Servicio Nacional de Contratación Pública 

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA DEL 

RGLOSNCP  

 

En el plazo máximo de ciento ochenta (180) días 

contados a partir de la fecha de entrada en vigencia 

de la normativa secundaria, el Servicio Nacional de 

Contratación Pública actualizará las herramientas 

electrónicas del portal, que permitan cumplir las 

disposiciones previstas en este Reglamento General. 

 

Hasta tanto, las entidades contratantes tendrán la 

obligación de continuar utilizando el Portal 

COMPRASPÚBLICAS, hasta que el Servicio 

Nacional de Contratación Pública readecúe y 

actualice la herramienta a la normativa prevista en el 

presente Reglamento 

Fuente: Elaborado por el autor de sitio web https://www.compraspublicas.gob.ec 
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Siglas para la publicación de los procedimientos de contratación 

Fuente: Elaborado por el autor de Resolución interna Nro. SERCOP-SERCOP-2021-0023-C 

 

  

Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2021-

0023-C 
 

El SERCOP solicita a las entidades contratantes que, en todos los procesos de 
contratación que efectúen, se asigne obligatoriamente un código, el cual deberá 

contener el tipo de procedimiento, entidad, año y número del proceso: 
 

Para el caso del procedimiento de Contrataciones de obras artísticas  

literarias y científicas: 
RE-OACL-(iniciales de la entidad)-(número de proceso)-(año) 
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